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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA

   CVE-2013-8617   Notifi cación de califi cación defi nitiva y apertura de plazo de solicitud 
de ayudas. Expediente RH-1628/2011y otros.

   Habiendo sido otorgada califi cación defi nitiva de rehabilitación a las obras de rehabilitación 
en los edifi cios de la relación adjunta, mediante la instrucción del oportuno expediente, se 
comunica a los propietarios u ocupantes de las viviendas del edifi cio, promotores de la reha-
bilitación, interesados en solicitar las ayudas reguladas en los artículos 52.6 y 60.3 del Real 
Decreto 2066/2008, de 24 de diciembre por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012 y los artículos 65 y 69 del Decreto 68/2009, de 24 de septiembre, 
por el que se regulan las ayudas para favorecer el acceso a la vivienda en Cantabria durante el 
período 2009-2012, que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de este último, podrán 
hacerlo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, mediante la presentación de la correspondiente solicitud y resto de documentación 
exigible, directamente o a través del presidente de su comunidad de propietarios o persona 
autorizada por la misma, en las ofi cinas de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura del 
Gobierno de Cantabria, sitas en la calle Alta, 5. 39008 Santander. 

 Para acogerse a estas ayudas, los ingresos familiares de las personas físicas benefi ciarias 
de las ayudas no podrán exceder de 6,5 veces el IPREM, condición de la que quedan excluidos 
los propietarios u ocupantes de las viviendas de edifi cios pertenecientes a Áreas de Rehabilita-
ción Integral (ARI), de conformidad con el Acuerdo Segundo de la Comisión Bilateral celebrada 
el 20 de diciembre de 2010, entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno de Cantabria, relativa 
a las Áreas de Rehabilitación Integral de La Inmobiliaria en Torrelavega y del Conjunto Histó-
rico de La Puebla Vieja de Laredo. 

 La presente publicación sustituye a la notifi cación personal, de conformidad con el artículo 
60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 13 de mayo de 2013. 

 El director general de Vivienda y Arquitectura, 

 José Antonio González Barrios. 
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DENOMINACIÓN EXPEDIENTE 

Calle Los Pinares 7, bloque B, de Santander RH-1628/2011 

Calle Miralmar 1 de Santander RH-1641/2011 

Calle Las Salinas 1 y 2 de Cabezón de la Sal RH-1671/2011 

Calle Bernardo Lavín 21, bloques A y B de El Astillero RH-1673/2011 

Calle Julióbriga 4 de Matamorosa RH-1719/2011 

Calle Pronillo 4 de Santander RH-1735/2011 

Calle Isaac Peral 27 de Santander RH-1754/2011 

Calle Juan de la Cosa 8 de Santoña RH-1768/2012 

Calle Leopolo Pardo 3 de Santander RH-1779/2012 

Calle Ruiz de Alda 11 de Santander  RH-1794/2012 

Calle Ruiz de Alda 9 de Santander RH-1795/2012 

Calle Gutiérrez Solana 7, bloques A-D, de Santander RH-1806/2012 

Calle Ciudad Jardin 1 de Reinosa RH-1812/2012 

Calle General Moscardó 6 de Santander RH-1819/2012 

Calle Burgos 6 de Santander RH-1821/2012 

Calle Aurelio Díez 8 de Renedo de Piélagos RH-1824/2012 

Calle General Díaz de Villegas 8 de Santander RH-1846/2012 

Calle Peña Herbosa 18 de Santander RH-1847/2012 

Calle Carmen 48 de Santander RH-1856/2012 

Calle Julióbriga 13 de Matamorosa RH-1864/2012 

Calle Juan de la Cosa 6 de Santoña RH-1876/2012 

Calle Marinos de Santoña 10 de Santoña RH-1878/2012 

Calle Respuela 10 de Bezana RH-1892/2012 

Calle Floranes 44 de Santander RH-1900/2012 

Calle La Universidad 7 de Santander RH-1901/2012 

Travesía Ortiz Otáñez 3 de Santoña RH-1915/2012 

Calle El Rivero 52 de Santiago de Cartes  RH-1942/2012 

Calle Los Caños 4 de Reinosa RH-1951/2012 

Avenida de Cantabria 17 de Cabezón de la Sal RH-1979/2012 

Calle Vargas 11 de Santander RH-1990/2012 

Calle Tres Mares 14 de Reinosa RH-1995/2012 

Calle Castelar 43 de Santander RH-2000/2012 

Calle Barcelona 3 de Santander RH-2001/2012 
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DENOMINACIÓN EXPEDIENTE 

Calle Acebedos 13 de Santander RH-2008/2012 

Calle Isla de Cuba 17 de Santander RH-2009/2012 

Calle Isla de Cuba 15 de Santander RH-2010/2012 

Calle Tres Mares 1 de Reinosa RH-2012/2012 

Calle San Fernando 16, portal 5, de Santander RH-2028/2012 

Calle Canalejas 93 de Santander RH-2034/2012 

Calle Ramón y Cajal 27, portales A y B, de Santander RH-2070/2012 

  
 2013/8617 


		soporte.afirma5@map.es
	2013-06-06T11:08:32+0200
	DESCRIPCION BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA - ENTIDAD GOBIERNO DE CANTABRIA - CIF S3933002B
	Firma electrónica @Firma5




